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 En relación con el asunto interesado, se señala que el compromiso del Gobierno de desvío de 

tráfico pesado de la carretera N-232 a la autopista AP-68 ya ha sido cumplido dado que, con fecha 2 

de diciembre de 2017, fue publicado en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 1023/2017, de 

1 de diciembre, por el que se aprueba el Convenio entre la Administración General del Estado, el 

Gobierno de La Rioja y Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Española, Sociedad Anónima 

Unipersonal, para la aplicación de medidas de bonificación de peajes a determinados vehículos 

pesados en la autopista AP-68 en el tramo «Zambrana-Tudela». 
   
   

 
 

 

 
 

 
Madrid, 06 de abril de 2018 


